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Comisión de Control Plan de Pensiones  

 

Vodafone 

IIIIIIIIIIIInnnnnnnnnnnnffffffffffffoooooooooooorrrrrrrrrrrrmmmmmmmmmmmmeeeeeeeeeeee   
Madrid,  10 de mayo de 2012 

Estimados/as compañeros/as, 
 
El pasado 26 de abril se reunió la Comisión de Control del Plan de Pensiones con 

el siguiente orden del día: 
 
-Aprobación de las cuentas anuales correspondientes a 2011. 
-Evolución de la rentabilidad en el primer trimestre de 2012. 

 
Se dio comienzo la reunión con Mercer,  nuestra consultora en materia de inversiones, 
para escuchar sus valoraciones respecto a la evolución en el primer trimestre del año,  
previamente a reunirnos con la Gestora. 

 
A 31 de marzo la rentabilidad del Fondo alcanzó el 5,41%, la valoración de la 

consultora fue relativamente positiva ya que quedamos algo por debajo de nuestro índice 
de referencia concretamente en un 0,47%. La situación a lo largo del mes de abril ha 
empeorado en cuanto a rentabilidad a causa del comportamiento de la renta variable. 
Situación que ha sido paliada en parte gracias a las coberturas que contratamos a 
principios de año. 

 
Una vez incorporada la gestora, se procedió a revisión y aprobación de las cuentas 

correspondientes al ejercicio 2011, nos ofreció su presentación de la evolución financiera 
y los datos de rentabilidad. La acumulada anual al día de la fecha se situaba en el 3%. 

 
Se aprobó el envío del boletín trimestral de información a partícipes y se esta 

trabajando en  la realización de una jornada informativa también para participes que 
inicialmente sería presencial en Madrid y con la posibilidad de conectarse vía  Web para 
el resto de provincias. 

 
Se modificará el Reglamento de nuestro Plan de Pensiones para adecuarlo a las 

últimas modificaciones de la  legislación vigente, respecto a los criterios para poder 
adherirse al  mismo: se incluirá la posibilidad de adhesión a los empleados con contrato 
temporal  desde el primer día de su contratación, es decir, no será necesario que 
permanezcan contratados un año para que puedan acceder al mismo como partícipes. 

 
Sin más temas que tratar,  se dio por finalizada la reunión. 
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